
 

 

 
 

 

Ciudad de Buenos Aires, abril de 2021 

 

 

 

Al Sr. Pte. del Consejo de la Magistratura  

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Dr. Alberto Maques 

S                           /                                     D: 

 

CC. Sres./Sras. Consejeros/as  

Sra. Sec. de Administración General y Presupuesto 

 

 

Gustavo Daniel Horacio Sacco, en mi carácter de Secretario General de la Asociación de 

Empleados del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos (AEJBA) y en representación de 

los trabajadores del Poder Judicial  de la Ciudad  Autónoma  de Buenos Aires, tengo  el agrado  de 

dirigirme a Usted con el objeto de reiterar los términos vertidos en la Nota AEJBA Nro. 22/2018 y 

ACTAS Nro. 31,36, 39 Y 43 de la Comisión Administradora del Fondo Compensador, donde se 

detalla la precaria situación en la que se encuentra el FONDO COMPENSADOR DE 

JUBILACIONES Y  PENSIONES DEL  PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD (en adelante El 

Fondo). 

 

Desde hace años nuestra entidad gremial viene planteando su preocupación respecto al 

trámite de solicitud exención del Impuesto a las Ganancias el que, luego de una serie de intentos 

fallidos, fue finalmente presentado bajo el Nro. 813462, siendo admitido formalmente el 25 de 

septiembre de 2017. Hoy en día, el resultado de dicha gestión se traduce en El Fondo de alta en 

el Impuesto a las Ganancias y con la solicitud de exención del año 2017 resultando no procedente 

e inexistente en el sistema de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).  

 

Cabe destacar que siempre hemos sostenido y afirmado que la exención del impuesto a las 

ganancias resulta efectiva a partir de la fecha en que se presenta el trámite, debiendo pagarse los 

periodos anteriores a dicha presentación. Dicha posición ha sido defendida por AEJBA, en  

 



 

 

completa soledad y perdiendo por mayoría absoluta las votaciones propuestas en la Comisión 

Administradora del Fondo Compensador. De este modo, hemos solicitado en las actas Nro. 31, 39 

y 43 de dicha comisión, que se incluyan en las notas del balance los pagos que debería afrontar El 

Fondo de ocurrir lo planteado ut supra, como así también el hecho de que, de no incluirse el monto 

correspondiente al impuesto a las ganancias en cada balance, los mismos no serían aprobados 

por la AFIP, y, consecuentemente, no se obtendría la mencionada exención. En este punto en 

particular corresponde mencionar que se han efectuado diversas observaciones a los balances en 

cuestión, destacándose varios otros errores en los mismos. 

 

Ello así, en el caso de que, como venimos sosteniendo, la AFIP resuelva de modo 

desfavorable o procedente pero no retroactivo al año 2014, se deberá considerar una eventual 

contingencia, estimada por periodo, de la siguiente forma:  

Año 2014 $7.763.384,63 

Año 2015 $32.281.020,81 

Año 2016 $55.369.831,78  

Año 2017 $75.300.775,60  

Año 2018 $116.665.112,35  

Año 2019 $213.480.416,36 (contempla el ajuste por inflación impositivo). 
 

Ante la incertidumbre planteada y la falta de respuesta por parte del Consejo de la 

Magistratura, y tal como se desprende del Acta Nro. 36, es que se concurrió el día 26 de abril de 

2019 a la Agencia Nro. 8 de la AFIP para informarnos acerca del estado actual del trámite de 

exención, encontrándonos con que faltaba presentar documentación y que de no cumplimentarse 

con la misma, quedaría ineludiblemente rechazada la solicitud. 

                      

Entre los incumplimientos que podemos mencionar se encuentran: ha faltado cargar en la 

página de la AFIP la presentación de autoridades del Fondo Compensador para dar cumplimiento 

a la Resolución General Nro. 3293, faltaban las declaraciones juradas de los años 2013, 2014, 

2015 y 2017, presentándose únicamente la del año 2016, faltaban los datos biométricos del 

Presidente de la Comisión Administradora del Fondo Compensador. Siendo todos estos pedidos 

de fácil cumplimiento, cuesta mucho entender el por qué de estas omisiones. 

                                                               

De este modo, fueron sucediéndose los meses sin dar cumplimiento a la requisitoria del 

organismo impositivo, por lo que el 27 de agosto de 2020 solicitamos al Consejo que pida a la AFIP 

por escrito el estado del Expediente Nro. 813462.  

                                         



 

 

Cabe mencionar que, tal como surge del Acta Nro. 43, ante la preocupante inacción del 

representante del Consejo de la Magistratura ante el Fondo Compensador, y teniendo en cuenta 

que, en igual sentido, se había dejado constancia del incumplimiento de las requisitoria de la AFIP 

en las Actas Nro. 31 y 39 sin que se tomara determinación alguna, se planteó ante la Comisión 

Administradora, se ponga en conocimiento de la Presidencia del Consejo de la Magistratura, a los 

Consejeros y a la Sra. Administradora General de la problemática en cuestión, remitiéndose copia 

del Acta Nro. 43, a los fines que estimen corresponder. Una vez más los integrantes de la Comisión 

Administradora rechazaron la propuesta de AEJBA, decidiendo poner en conocimiento del Acta 

mencionada, únicamente al Presidente del Consejo de la Magistratura. 

 

Lamentablemente, todas nuestras solicitudes al Consejo nunca fueron atendidas, como 

tampoco lo fueron las advertencias y sugerencias realizadas en el marco de la Comisión 

Administradora del Fondo Compensador. El grado ominoso de indiferencia e inacción que se 

mantuvo para con El Fondo a lo largo de los años, además de los sistemáticos incumplimientos 

ante las requisitorias de la AFIP, devinieron en la única lógica consecuencia, la solicitud de 

exención realizada en el año 2017 no habría sido procedente y dejó de figurar en el sistema del 

Organismo, motivando como así únicamente la inscripción en el impuesto a las ganancias desde 

septiembre de 2017.  

 

Así las cosas, la situación actual seguiría siendo la misma respecto a tener que considerar 

el impacto y reconocer la deuda impositiva resultante del Impuesto a las Ganancias determinado 

para cada ejercicio, más aún cuando de la constancia de inscripción en la AFIP figura que impuesto 

se encuentra activo. Si bien el alta en el impuesto figura desde el 2017, reiteramos una vez mas 

que es muy probable que, al no haber prescripto los períodos anteriores para solicitar la exención, 

se deba presentar más allá del 2017.  En tal sentido, habría que agregar a las observaciones 

realizadas en los años anteriores, la actualización de los intereses y el impacto del Impuesto a las 

ganancias determinado para el período en cuestión (ejercicio 2020). Estas variables modificarían 

significativamente el Resultado final del Ejercicio 2020 de la Entidad. Conforme hemos consultado 

con nuestra asesora contable, el impuesto a las ganancias por el ejercicio 2020 podría ascender a 

$225.759.193,56, ello sin contemplar el ajuste por inflación impositivo, cálculo que no hemos podido 

realizar por no tener acceso a los valores históricos de inicio. 

 

 

 

 



 

 

 

Es importante también destacar que, una vez más, en el Estado de resultados del Balance 

del Ejercicio 2020, no está expuesto el Impuesto a las Ganancias ni reconocida la deuda impositiva 

acumulada en el Estado de situación patrimonial, aún cuando, como ya se mencionó anteriormente, 

El Fondo se encuentra de alta y activo para este impuesto. Reiteramos, sin el balance adecuado 

no habrá exención posible. 

 

Teniendo en cuenta todo lo expuesto y dado que nuestra Organización viene denunciando 

en forma reiterada la gravedad del tema sin que el Consejo de la Magistratura tome medida alguna,  

poniendo en jaque con dicha inobservancia y omisión la sustentabilidad del Fondo Compensador, 

entendemos, tal como manifestamos oportuna y reiteradamente, que dicha contingencia 

económica deberá ser afrontada únicamente por el Consejo de la Magistratura y en ningún caso 

deben verse afectados los aportes realizados por los trabajadores y trabajadoras beneficiarios del 

mismo, siendo el mencionado organismo administrador quien ha actuado de forma desidiosa e 

irresponsable con el patrimonio de los trabajadores y trabajadoras judiciales, a sabiendas de que 

fue en todo este tiempo la única parte actora habilitada para dar cumplimiento a los requisitos 

legales, administrativos y contables que el Estado establece para el Fondo Compensador.  

 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

 

 

 

                                                                                                          
 

                                                                                  Gustavo D.H. SACCO 
                                                                                          Secretario General AEJBA 

 

 

 

 
NOTA AEJBA Nº   14/2021 









































 

 

ACTA N° 43 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 27 días del mes de agosto de 2020, 

siendo las 14.30 horas, reunidos los integrantes titulares de la Comisión 

Administradora Dr. Luis Montenegro, Dra. María Rita Fernández, Lic. Ariel Romero, 

Sr. Martin Lerner y la Dra. Verónica Evelyn Bonamino con quorum suficiente para 

sesionar, proceden a dar por comenzada la reunión prevista para el día de la fecha, 

la que fuera comunicada a los miembros vía e-mail. 

Antes de dar inicio a la reunión y teniendo en cuenta que la misma se realiza de 

manera virtual, los presentes acuerdan sus voluntades y se circulara el acta vía 

correo electrónicos oficiales en formato PDF, con el compromiso de los presentes a 

firmar el acta de manera ológrafa cuando ello fuera posible. Se transcribe a 

continuación el Orden del Día de la presente Convocatoria: 

a. Aprobación del Acta N°42. 

b. Estado patrimonial. 

c. Pago de Beneficios: Sfeir, Alfredo Julio –derechohabiente de la Sra. Benin 

Chirico, Silvia-; Rodríguez Brunengo, Marisa Gabriela, González, Norma 

Alicia y Viviana Lapuente 

d. Aprobación Balance Ejercicio 2019. 

e. Temas Varios. 

 

Al punto b. Estado patrimonial. 

 

Cedida la palabra al Sr. Vicepresidente Martin Lerner, el mismo informa que la 

cuenta corriente N° 15/4 Suc. 68, posee un saldo de $43.193.428,22 

 

Al punto c-  Pago de Beneficios: Sfeir, Alfredo Julio –derechohabiente de la 

Sra. Benin Chirico, Silvia-; Rodríguez Brunengo, Marisa Gabriela, González, 

Norma Alicia y Lapuente, Viviana. 

 

Cedida la palabra al Dr. Montenegro, la misma informa que se ha iniciado el pago de 

los beneficios correspondientes a Sfeir, Alfredo Julio –derechohabiente de la Sra. 



 

 

Benin Chirico, Silvia-; Rodríguez Brunengo, Marisa Gabriela, González, Norma 

Alicia y Lapuente Viviana. 

La Comisión Administradora presta conformidad con lo manifestado 

precedentemente. 

 

Al punto d.-  Aprobación Balance Ejercicio 2019. 

Solicitada la palabra por el Dr. Montenegro, el mismo informa que el Cdor. Emiliano 

Arias, culminó la auditoria de los Estados Contables relativos al ejercicio 2019.  

En este sentido, el Lic. Romero procede a mostrar de manera virtual los libros 

contables rubricados internamente por la Dirección General de Auditoria Interna del 

CMCABA y los comprobantes respaldatorios de las operaciones registradas, se 

procede a verificarlos, dando lectura a la Memoria, Estado Patrimonial, Estado de 

Resultados, Cuadro de Evolución del Patrimonio Neto, Flujo de Fondos, Notas y 

Dictamen del Auditor Independiente correspondiente al Ejercicio Económico Nº 6 

cerrado al 31 de diciembre de 2019. 

A continuación el Dr. Montenegro, mociona se pase a considerar la información de 

este punto previa lectura pero sin transcripción, por constar en el libro de Inventario 

y Balance Nº1, rubricado con fecha 05 de diciembre de 2016 por la Dirección 

General de Auditoria Interna del CMCABA. 

Se pone a consideración del pleno la aprobación de los Estados Contables en la 

forma mencionada precedentemente, se vota. Se aprueba por unanimidad. 

A continuación el Dr. Montenegro deja constancia que el Ejercicio Económico Nº 6 

dejó un superávit del orden de $225.281.902,89 que se propone se pase a la cuenta 

de Capital, Fondo para Fines Específicos. 

Tomada la palabra por la Dra. Verónica Evelyn Bonamino, deja constancia que si 

bien el trámite de exención de ganancias fue ingresado bajo el N°813462, siendo 

admitido formalmente el 25 de septiembre de 2017, el mismo se encuentra 

actualmente sujeto a aprobación por parte de AFIP.  



 

 

A su vez, informa que en caso de que la resolución resulte desfavorable o 

procedente pero no retroactiva, su entidad gremial conforme la consulta realizada 

con la contadora de parte, informa que se deberá considerar una eventual 

contingencia, estimativa por periodo, de la siguiente forma: 

Año 2014 $7.763.384,63 

Año 2015 $32.281.020,81 

Año 2016 $55.369.831,78 

Año 2017 $75.300.775,60 

Año 2018 $116.665.112,35 

Año 2019 $213.480.416,36 (contempla el ajuste por inflación impositivo). 

Asimismo, deja reflejado en actas que, conforme la normativa vigente, de salir 

positiva la exención de ganancias, la misma será efectiva a partir de la fecha en que 

se presentó el trámite, dejando irresueltos los periodos anteriores a la presentación. 

Es por tal motivo que desde AEJBA, solicitan se incluyan en las notas del balance 

los pagos que debería afrontar la entidad de ocurrir alguna de las posibilidades 

planteadas ut supra. Para el caso de salir positiva la exención, entienden que ya se 

debe afrontar ineludiblemente una deuda por los periodos preexistentes a 2017. 

Desde AEJBA creen que dicha contingencia económica deberá ser afrontada por el 

Consejo de la Magistratura y en ningún caso deben verse afectados los aportes 

realizados por los trabajadores adheridos a este Fondo Compensador, puesto que 

los trabajadores son quienes vienen alertando repetidamente a lo largo de los años, 

sobre esta situación.  

Teniendo en cuenta que en igual sentido se ha dejado constancia de la requisitoria 

en Actas 31 y 39 sin que a la fecha se tome determinación alguna, solicitamos se 

gire copia de la presente a Presidencia, a cada uno de los Consejeros, y a la Sra. 

Administradora General a los fines que estimen corresponder.   

Finalmente y al solo efecto de proseguir con la obtención de dicha exención 

acompañan la presentación del balance, dejando expresa constancia de su 

posición. 



 

 

Pedida la palabra al Dr. Montenegro el mismo hace saber que las exenciones en 

impuesto a las ganancias rigen desde el momento en que el ente hubiera reunido 

los requisitos para gozar de la misma. En este caso desde su nacimiento por ley. 

Sometida a votación la propuesta de Aejba, la comisión decide no incorporar a las 

notas, dejando constancia en la presente Acta. 

Cedida la palabra al Lic. Romero, el mismo expone que la notificación a las 

autoridades el Consejo de la Magistratura CABA debe proveerse a través del 

Presidente del organismo. 

Se someten a votación ambas propuestas, siendo aprobada por mayoría la 

propuesta del Lic. Romero, de notificar a la Presidencia del Consejo de la 

Magistratura CABA. 

 

 

Al punto e.- Temas Varios. 

a-Estudio Actuarial. 

Pedida la palabra por la Dra. Bonamino, la misma propone se solicite formalmente al 

Consejo de la Magistratura que ponga a disposición de esta Comisión 

Administradora los estudios actuariales confeccionados respecto de este fondo 

compensador, los que fueron solicitados con anterioridad. 

Se somete a votación, se aprueba por unanimidad.  

 

b- Comisión Mixta Modificación Ley 24.018. 

Tomada la palabra por la Dra. Bonamino, la misma propone que respecto de las 

nuevas disposiciones sobre el régimen de la ley 24.018 y considerando que buena 

parte de las decisiones que en un futuro podrían impactar sobre beneficiarios y 

patrimonio de este Fondo Compensador, se están desarrollando en una Comisión 

específica (Comisión Mixta que se establece en el Art. 3° de la Res. APN MTEySS 

N° 437/2020) con representación del Consejo de la Magistratura, solicitamos se deje 



 

 

constancia de la requisitoria de integrar activamente tal Comisión, y se disponga 

desde ésta Comisión Administradora la citación a las autoridades del Consejo que 

han participado de dicha comisión, a los efectos de informar lo pertinente a este 

Fondo Compensador. 

Pedida la palabra al Dr. Montenegro el mismo propone que en lugar de lo expuesto 

por la Dra. Bonamino, resulta oportuno solicitar a la representación del Consejo de 

la Magistratura en dicha Comisión Mixta, ponga en conocimiento de esta Comisión 

Administradora los avances y/o decisiones a las que se arribe a fin de velar por los 

intereses de los aportantes y beneficiarios de este Fondo Compensador. 

Se someten a votación ambas propuestas, siendo aprobada por mayoría la 

propuesta del Dr. Montenegro.  

 

c- Nuevo Informe Actuarial. 

Tomada la palabra por la Dra. Bonamino, la misma propone solicitar a la 

Administradora General la contratación de un estudio actuarial a los efectos de 

poder evaluar el impacto que tendrá en el Fondo Compensador la posible 

incorporación de un universo importante de trabajadores del Poder Judicial 

conforme la Ley 24.018, su modificatoria Ley N° 27.546, su reglamentación y la Res. 

N° 437/2020 APN- MTEySS. 

Se somete a votación, se aprueba por unanimidad.  

 

d- Requerimiento AFIP  Expediente N°813462. 

Cedida la palabra a la Dra. Bonamino, la misma propone se le solicite a la AFIP por 

escrito el estado actual del Expediente N°813462 correspondiente a la exención de 

ganancias. 

Se somete a votación, se aprueba por unanimidad.  

 

Sin más temas que tratar, siendo las 15.00 hs. se da por finalizada la reunión. 














